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provincial, entre e!)as la propia otorgante y el órgano receptor que
ha de realizar el VIsado.

Segundo.-La documentación a que se hace referencia en el
puntC? p.rimero, referi~ 8: solicitudes de visado presentadas con
antenondad a la publiCllClón de esta Resolución y las solicitudes
que no hubieran sido presentadas hasta la dicha fecha, deberán
presentarse en el órgano com.J?Ctente 8!1teS de 1 de mayo próximo,
acompañada de una fotocopta del e¡emlllar MT·l citado en la
norma quinta de la Resolución de 12 de diciembre de 1986 de este
Centro Directivo.

Te~ro.-El órgano ante el que han de presentarse las solicitudes
ya ~.fendas comprobará ~l cumplimiento de los requisitos de tales
sohCllUdes y documentación correspondiente y adoptará las medio
das procedentes para, en su caso, ir despachando el visado con
arre~o a las remesas de las autorizaciones de 1987 que efectúe la
SecCJón de Informática de esta Dirección General'

Cuano.-La realización del visado anual de las autorizaciones de
transporte a qu~ se ,:"fiere la presente Resolución quedará condicio
!lada a! acredi.tamiento del pago de las sanciones pecuniarias
tmpuestas en VIrtud de la Ley de Inspección y Régimen Sanciona·
dor de los Transportes Mecánicos por Carretera por Resolución
definitiva en via administrativa. '
. Quinto.-Las au\()rizaciones de transporte, a que se hace referen

CJa en el punto prtmero de esta Resolución, cuya solicitud de
visa<!<> no haya sido presentada en los plazos señalados, se
",?n,siderarán anuladaa a todos los efectos a partir del 31 de
diCJembre de 1986, y,POr el órgano competente se tramitará la baja
c!'rrespondiente mediante envio del ejemplar del Registro Provin
cial (ficha perforada o copia de la tarjeta visado de transporte! .
debidamente diligenciado a! Registro Genera! de TlUjetas antes de
dia 15 de octubre de 1987.

Sexto.-Las solicitudes de visado a que se refieren las normas
segunda (servicio público de transportes de mercancias) y tercera
(servtC10 pnvado de transporte de mercancias) del punto I'rimero
de la Resolución de 12 de diciembre de 1986, de esta Dirección
General, se presentarán ante el órgano competente en las fechas que
oportunamente haga públicas este Centro Directivo quedando
modificadas en tal sentido las mencionadas normas. '

Madrid, 13 de febrero de 1987.-El Director general Manuel
Panadero López. '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

4999 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tecnología y Seguridlld IndlU
trial. del Departamento de Industria y Energía, por la
que se homologan tres piezas de servicio áe mesa de
acero inoxidable, tjpo RA-000631, fabricadas por
«Agust(n Candón Mej(as» en Barbera del Val/és
(Barcelona), Espaila.

Recibida en la Direcció General de Tecnologia i Seguretat
Industrial del Departament d'Industria i Energia de la Generali:at
de Catalu~r!! la solicitud presentada por «Agustln Caudón Mejía»,
con domicilio social en Ctra. de Barcelona, 2I6, municipio de
~ del Vallés, provincia de Barcelona, para la homologación
de servtcio de mesa de acero inoxidable, fabricado/s por «Agustín
Caudón Mejias», en su instalación industrial ubicada en Barberá
del Vallés (Barcelona); .

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exi¡ida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorio de la Escueta Técnica
Superior de Ingenieros Industriales del lCAI, mediante dictamen
técnico ""n clave 1o/704/86i y la Entidad colaboradora ATISAE,
por certificado de clave 8- 010, han hecho constar, respectiva.
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifi
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2298/1985,
de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de enero de 1986;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Oe¡>artament d'Indústria i Energia de S de marzo de
1986, de asi~ónde funciones en el campo de la homologación
y la aprobaCJón de prototipos, tipos y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la
contraseña de homologación CMI-OOl3, con fecha de caducidad el
d~ 22 de diciembre de 1988; disponer como fecha limite para que
el lOteresadO presente, en su caso, un certificado de conformidad

con la producción antes del dia 22 de diciembre de 1988, y definir
por último, como caracteristicas técnicas para cada man:ats y
modelo/s homolopdo/s, las que se indican a continuación:

Caracteristicas comlUl«l a todM /as marcas y modelos

Primera. Descripción: MateriaL .
Segunda. Descripción: Número de piezas.

Valor de las características para cadIJ marca y madelo

Man:a y modelo Coqjunto cubo bielo tipo RA-00063t.

Caracteristicas:
Primera: Acero inoxidable austenitico.
Segunda: 3.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 22 de diciembre de 1986.-El Director general,

Miquel Puig Raposo.

RESOLUCION de 22 de d(ciembre de 1986 de la
Dirección General de TecnoloKfa y Seguridad 1ndlU
trial, del Departamento de lnáustria y Energía, por la
que se homologan dos piezas de servicio dé mesa de
acero inoxidable, tipos RA-OOOO4 Y RA-000371. fabri·
catlas por «Agust(n Cant/dn Mej(QJ» en Barbera del
VaIlés (Barcelona). Espaila. .

Recibida en la Direcció General de Tecnologia i Seguretat
Industrial del Departament d'Indústria i Energia de la Generalitat
de CatalU!'r~ la solicitud presentada por «AgusUn Caudón Mejía»,
con domicilio social en Ctra. de Barcelona, 216, municipio de
Barben! <;Iel V~ provincia .de ~lona, para la homologación
de servtC10 de mesa de acero lOoXldable, fabi'icado/s por «AgusUn
Caudón Mej.fas», en su instalación industrial ubicada. en Barberá
del Vallés (Ilarcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exi¡ida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorio de la Escuela Técnica
Su~or de Ingenieros Industriales del lCAl, mediante dictamen
técnico ""n clave 10/7031/86, y la Entidad colaboradora ATISAE,
por certificado de clave 8-2010, han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifi
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2298/1985
de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de enero de 1986' '

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del~ent d'Indústria i Energia de 5 de marzo de
1986, de~ón de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y moclelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homolopr el. tipo del citado producto con la
contraseña de homologación CMI-0012, con fecha de cad';cidad el
dia 22 de diciembre de 1988; disponer como fecha limite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad
con la producción antes del dia 22 de diciembre de 1988, y definir
por último, como caraeteristicas lécnicas para cada marca/s Y
modelo/s homologado/s, las que se indican a conUnuación:

Caracteristicas comunes ~ todas /as marcas y modelos

Primera. Descripción: MateriaL
Segunda. Descnpción: Número de piezas.

Valor de /as caracteristicas paraauJa marca y modelo

Marca Salseraf\asañera, modelo RA-00004/RA-QOO371.

Características:
Primera: Acero inoxidable austenítico.
Segunda: 2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 22 de diciembre de 1986.-El Director general.

Miquel Puig Raposo.

RESOLUCION tk 22 de dlcinnbre de 1986. de la
Dirección General de Tecnología? Seguridadl~
trial del Departamento de IndiLstTla y Energía, por la
que se homologan cuatro plnas de s,,",icio /le mesa de
acero inoxidable. tipo RA-000741. fabricatlas por
Agust{n CaMón Mej(as, en Barbera del Vallls, B~
lona, Espal!a.

Recibida en la Direcció General de Tecnologia i Seguretat
Industrial del Departament d'Indústria i Energia de la Generalitat
de Catalunya la solicitud presentada por Agustín Caudón Mejlas,
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5003con domicilio social en carretera de Barcelona, 216, municipio de
Barberá del Vallés, provincia de Barcelona, para la homologación
de servicio de mesa de acero inoxidable, fabrieado por A¡ustin
Candón Mejlas en su instalación industrial ubielda en Barberá del
Vallés (Barcelona); .

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
.. exi¡ida por la legislación visente que afecta al producto cuya

homologación se solicita, J que el Laboratorio de la Escuela
Técnica Superior de Insenleros Industriales del ICAI, mediante
dictamen técnico con clave Inj708/86. y la Entidad colaboradora
ATISAE, por cenificado de clave 8-2010, han hecho constar.
respectivamente, que el tipo o modelo p<:esentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2298/1985, de 8 de noviembre, y la Orden de 13 de enero de 1986.

De acuerdo con lo estanlecido en la referida disposición y con
la Orden del DeJ'8'l8ment d'lndústria i Ener¡ia de 5 de marzo de
1986 de asj¡naClón de funciones en el campo de la homologación
y la aprohación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la
contraseña de homologación CMI·OOI6, con fecha de eaducidad el
ella 22 de diciembre de 1988, disponer como fecha limite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de confonnidad
con la producción antes del ella 22 de diciembre de 1988. Ydefinir,
por último, como caraeterfsticas ~cas para cada marca y modelo
homolopdo las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descri'pción: Material.
Segunda. Descnpci6n: Número de piezas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «FIaneras», tipo RA-000741.

Caracteristicas:
Primera: Acero inoxidable austenitico.
Segunda: 4.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 22 de diciembre de l 986.-El Director general,

Miguel Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de octubre de 1985, de la
Dirección General de Bellas Artes de la Consejerfa de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento. como bien
de interes cultural. a favor de la ermita de Nuestra
Señora de los Remed{os, en Cártama (Málaga).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha IlA:Ordado:

Primero.-Tener I"'r incoado exDediente de declaració.n de
monumento, como bien de interés cultural, a favor de la emuta de
Nuestra Señora de los Remedios. en Cánama (Málaga).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Cánama (~)
que según lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de Juma
de i 985, debe proceder a la suspensión de !as correspo~dientes
licencias municipales de parcelaClón, edificaClón o demoliClón en
las zonas afectadas. asl como de los efectos de las ya oto!Jlldas. Las
obras que por razón de fuerza mayor hubi~ran de realizarse con
carácter inaplazable en tales zonas preosarán en todo caso,
autorización previa de esta Dirección General.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Iloletln
Oficial de la Junta de Andalucla». abriéndose. cuando esté como
pleto el expediente, un perlodo de información pública. .

Lo que .. hace público a los efectos oportunos.
Sevilla. 14 de octubre de 1985.-El Director ¡eneral, Bartolomé

Ruiz González.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Bellas Artes de la Consejer(a de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento. como bien
de interés cultural, a favor de los baños de Santa
Man'a. sitos en calle Veldzquez Basca. número 8, en
Córdoba.

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha IlA:Ordado:

Primero.-Tener I"'r incoado expediente de declaración de
monumento, como bien de interés cultural, a favor de los baños de
Santa Maria, sitos en calle Velázquez Basco, número 8, en
Córdoha.

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que, según
lo dispuesto en el aniculo 16 de la Ley de 25 de junio de 1985, debe
proceder a la su~nsión de las correspondientes licencias munici
~es de parcelacIón, edificación o demolición en las zonas afecta
das asl como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razÓn de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza
ble en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucla», abriéndose. cuando esté como
pleto el expediente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Sevilla, 13 de novie!tlbre de 1985.-E1 Director general, Banolo

mé Ruiz Gonzá1ez.

5004 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Bellas Artes de la Consejeria de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento. como bien
de interés cultural. a favor del ajimez existente en el
edificio de la calle Orla Castañeda, número 26, en
Lepe (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Anlstico.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento, como bien de interés cultural, a favor del ajimez
existente en el edificio de la calle Orla Castañeda, número 26, en
Lepe (Huelva).

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de LeJ?" que, según lo
dispuesto en el aniculo 16 de la Ley de 25 de JUDlo de 1985. debe
proceder a la suspensión de las correspondientes licencias de
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, asi
como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón
de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplazable en
tales zonasyrecisarin, en todo caso, autorización previa de esta
Dirección General.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andaluci.... abriéndose, cuando esté como
pleto el expediente. un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Sevilla, 15 de noviembre de 1985.-El Director general, Banolo·

mé Ruiz González.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Bellas Artes de la Consejer(a de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de zona arqueológica, como
bien de interés cultural, afavor de las termas romanas,
en L«rin (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección Genera1 ha IlA:Ordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica, como bien de interés cultural, a favor de las termas
romanas, en Leerln (Granada).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.


